
Calle 5ª N° 10-14 Florencia Caquetá  
Email- abogadocristopher@hotmail.com

Cel. 3112192700

ABOGADOS Y ASOCIADOS
GRUPO JURIDICO EMPRESARIAL Y 

COMERCIAL 

Señor:
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO RICO CAQUETÁ 
 E. S. D. 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA  
PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: ARIANA ELIZABETH GARCÍA CENTENO 
DEMANDADA: CARMEN LUCERO YUSTRES MORA
RADICADO: 18592318400120220018100

ROBIN GRAJALES PIEDRAHITA identificado con la cedula de ciudadanía N° 17.774.254 de San
Vicente del Caguán Caquetá portador de la tarjeta profesional N° 183.144 del C.S.J actuando en
representación judicial de la señora CARMEN LUCERO YUSTRES MORA, por medio de la presente
me dirijo a su digno despacho, con el fin de correrle traslado de la contestación de la demanda en
referencia bajo los siguientes términos: 

A LOS HECHOS

Al  hecho primero:  es  cierto  parcialmente  señor  Juez,  dado a  que dicha unió  marital  nunca se
constituyó dentro del términos de ley, la señora CARMEN LUCERO YUSTRES MORA y el señor LUIS
ALFONSO GARCÍA OLIVEROS (Q.E.P.D)  si  tuvieron una relación y  producto de dicha relación
tuvieron tres hijos pero ya habían transcurrido mas de 5 años de haberse terminado dicha relación
cuando  fallece   e  inclusive  había  separado  los  bienes  más  nunca  se  elevo  a  escritura,  pero
lamentablemete  debido  a  una  mala  asesoría  de  su  anterior  defensor  dentro  del  proceso  de
constitución de la unión marital de hecho la sentencia salió desfavorable a los intereses de mi cliente 

Hecho segundo: es cierto 

Hecho tercero: cierto 

Hecho cuarto:  referente de los activos relacionado en la demanda:

es de vital importancia aclarar que referente al bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N°
425-76601 de la oficina de registro e instrumentos públicos de San Vicente del Caguán Caquetá solo
hace parte de esta liquidación una tercera parte, por cuanto según el certificado mencionado son tres
las personas que figuran como propietarios, el señor LUIS ALFONSO GARCÍA OLIVEROS (q.e.p.d),
JENIFFER ANDREA GARCIA YUSTRES y JULIAN RICARDO GARCIA YUSTRES 

En cuanto al establecimiento comercial denominado abarrotes la rebaja con Nit 26645087-3 este dejo
de funcionar a rais de las deudas y compromiso que se tenían con proveedores, situación que se vino
a grabar cuando iniciaron el proceso de extinción de dominio y proceso penales en contra de la soñera
CARMEN LUCERO YUSTRES MORA

REFERENTE A LOS PASIVOS: 

es mi deber informar diferentes compromisos que no solo adquirió el señor LUIS ALFONSO GARCÍA
OLIVEROS (q.e.p.d), si no también mi cliente la señora CARMEN LUCERO YUSTRES MORA

.
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1. Entre esas tenemos deuda adquirida por la señora CARMEN LUCERO YUSTRES MORA con
la DIAN productos de IVA, RENTA Y SANCIONES. A través de formato expedido por la DIAN
FT-COT-2388 se discrimina y se certifica las obligaciones que en sumas a la fecha arroja un
resultado en la suma de $ 824.726.922 como deuda 

2. Existe otro compromiso vigente con el suscrito apoderado en proceso de extinción de dominio

adelantado por el JUEZ TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO DE BOGOTÁ, con  radicado 2019-073-3 (201890020 ED- 30 ESP) donde se halla

involucrados los bienes que aparecen en cabeza de la señora YUSTRES MORA, de hecho

existen medidas cautelares, por lo que la señora CARMEN se vio en la obligación de contratar

los  servicios  profesionales  de  este  defensor   donde  se  generó  un  contrato  de  servicios

profesionales  suscrito  entre  el  abogado  ROBIN  GRAJALES  PIEDRAHITA  y  la  señora

CARMEN LUCERO YUSTRES MORA el día 4 de diciembre del año 2018 donde según la

cláusula tercera se establece  que  EL CLIENTE, se obliga a pagar por los servicios de que

trata la cláusula primera la suma equivalente al 30% de las resultas del proceso PARAGRAFO

PRIMERO: una vez culminado el proceso de extinción de dominio la señora CARMEN pondrá

en ventas los inmuebles vendiéndoles al mejor postor PARÁGRAFO 2 que una vez vendidos

los bines objeto del litigio EL CLIENTE entregara AL ABOGADO el equivalente al 30% del

valor comercial de estos bienes, PARÁGRAFO 3 en caso en que el cliente no desee vender

los  inmuebles  objetos  del  litigio,  se  hará  un  avaluó  comercial  donde  con  operación

matemáticas se establecerá el valor real equivalente al 30% el cual entregara AL ABOGADO

3. Cada uno de los bienes inmuebles titulado en cabeza de la  señora CARMEN LUCERO
YUSTRES MORA y LUIS ALFONSO GARCÍA OLIVEROS (q.e.p.d), relacionada por la parte

demándate tiene una deuda por concepto de impuesto predial en suma arroja un resultado de

$ 79.921.849 conforme al recibo de pago anexo a este Memorial (5 folios) 

4. Deuda  por  el  valor  $  42.425.164  consistente  en  impuesto  de  industria  y  comercio  del

establecimiento comercial abarrotes la rebaja el cual registra a nombre de mi poderdante 

5. Existe una deuda por el valor de $ 150.000.000 más intereses por concepto de producto de

suministro  de  abarrotes,  y  verdura  para  el  establecimiento  comercial  abarrotes  la  rebaja

adeudada   a la señora ALBA LUCERO STERLING DELGADO, garantizado en título valor

suscrito  por  el  señor  LUIS  ALFONSO  GARCÍA  OLIVEROS  (q.e.p.d),  y  mi  poderdante

CARMEN LUCERO YUSTRES MORA, con carta de intrusión 

6. Existe  una  deuda  por  el  valor  de  $  180.000.000  más  intereses  prestamos  e  insumos

materiales  de  construcción,  dinero  adeudado  al  señor  WILLIAM  ANDRÉS  ROJAS
GUEVARA, garantizado por medio de título valor  con carta de instrucción suscrito por el señor

LUIS ALFONSO GARCÍA OLIVEROS (q.e.p.d), y mi cliente la señora CARMEN LUCERO
YUSTRES MORA.

7. Mi poderdante me informa que sabe de la existencia de más dudas que en su momento el

señor LUIS ALFONSO GARCÍA OLIVEROS (q.e.p.d) adquirió, los cuales se harán parte del

proceso como creedores en su momento 
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EXCEPCIONES PREVIAS
ineptitud de la demanda establecida en el articulo 100 numeral 5 del CGP 

si observamos la demanda en el hecho cuarto se evidencia que se relacionan la existencia de unos
bines inmuebles y un establecimiento comercial  mas no aporto el  avaluó o precio de los bienes
requisitos indispensable para darle tramite a la demanda por lo que la hace inepta demanda, señoría
es claro que cuando se pretenda adelantar la liquidación de la sociedad patrimonial, se debe realizar
una relación clara de los activos y pasivos de la misma y aportar el avalúo de los bienes.

El  artículo  523 del  código general  del  proceso reza:  Cualquiera  de los  cónyuges o  compañeros
permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de
sentencia  judicial,  ante  el  juez  que  la  profirió,  para  que  se  tramite  en  el  mismo expediente.  La
demanda deberá contener una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado
de los mismos.
Es claro que la parte demandada no cumplió con lo exigido por la norma en cita, por lo que esta
excepción deberá prosperar y archivarse el proceso La excepción de ineptitud de la demanda puede
proponerse por dos causas:  falta de los requisitos formales e indebida acumulación de pretensiones.
Para el caso en concreto se incurrió en falta de requisitos formales por no haberse presentado el valor
estimado de los bienes 

A LAS PRETENSIONES:

Desde ahora me opongo a la prosperidad de todas y cada una de ellas, por carecer de

fundamentos facticos y de derecho

PRUEBAS

Señor Juez, le solicito se sirva decretar y practicar las siguientes:

Documentales:

1. Certificación de obligaciones ft-cot -2388 expedido de por la DIAN ( 2 folios)

2. contrato de prestación de servicio profesionales 

3. factura de impuesto predial (5 folios)

4. recibo de impuesto de industria y comercio del establecimiento comercial abarrotes la rebaja

5. copia simple de título valor y carta de instrucción (4 folios) 

para efectos de notificación el suscrito en la calle 5ª No 10-14 Florencia Caquetá, móvil 3112192700,

correo abogadorobin@hotmail.com 

ROBIN GRAJALES PIEDRAHITA 
CC N° 17.774.254 de San Vicente del Caguan Caquetá 

T.P N° 183144 del C.S.J 

mailto:abogadorobin@hotmail.com


















Contestación de demanda y presentación de excepciones rad 2022-00181-00

robin grajales <abogadorobin@hotmail.com>
Jue 22/02/2024 4:37 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Caquetá - Puerto Rico <jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
DOC-20240222-WA0065;

Cordial saludo 

Por medio de la presente adjunto la contestación de la demanda, por problema eléctricos en el
departamento del Caquetá adjunto mediante celular la contratación 

ATT
Robin Grajales piedrahita 
Abogado defensor. 



RE: Contestación de demanda y presentación de excepciones rad 2022-00181-00

robin grajales <abogadorobin@hotmail.com>
Vie 23/02/2024 2:34 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Caquetá - Puerto Rico <jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Soportes deudas.pdf;

Cordial saludo

por el fallo de conexión de red el día anterior no se adjuntaron todo los archivos mencionados en la
contestación por tal mo�vo los anexos en este mensaje.

a�
Robin Grajales Piedrahita
Abogado Defensor.

De: robin grajales <abogadorobin@hotmail.com>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 4:37 p. m.
Para: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co <jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación de demanda y presentación de excepciones rad 2022-00181-00
 
Cordial saludo 

Por medio de la presente adjunto la contestación de la demanda, por problema eléctricos en el
departamento del Caquetá adjunto mediante celular la contratación 

ATT
Robin Grajales piedrahita 
Abogado defensor. 
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